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3 71 
Santo Domin¿o de Guzmán, :U . :i·. 

Se.?ior 
Presiden~e ael 'enado, 
Ciudad . 

eñor Presidente: 

- f 1 8 

Te"D.t50 a oien informarle, muy cortésmente, 
~ue la Ley en virt d de la cual e prorro6a por año más, 
las disposiciones ue la Ley de us~eridad Jo: 176, de fe­
cha lro . de seJtiembre e 1967 , ha sido prouul¿ada en fe­
cha 30 de agosto del a_o en curso, y registrada bajo el -
ifo . 348 . 

""w.uy atenta en"te, 

'l. ' 
resid ncia. 

/ 
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REPUBLICA DOM! IC.\ .\. 

JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al 
Presidente del Senado, . 
CIUDADº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán 
"AÑO DE LA PRODUCCION" 

GO 96~ 

En atención a que las razones justificativas de la 

adopción de la Ley de Austeridad No.l, del 8 de julio 

de 1966, contin~an_ gravitando sobre la estabilidad eco­

nómica de la Nación, se hace necesario el mantenimiento 

de una política tendente a aumentar los níveles de pro­

ducci6n imprescindibles para sostener el equilibrio de 

la balanza de p~gos de la República, así como para redu­

cir las tendencias inflacionarias que dieron lugar a las 

medidas dispuestas por dicha ley. En consecuencia, me per­

mito someter a la consideración del Congreso Nacional, por 

Órgano de ese alto cuerpo legislativo de su digna presiden­

cia, el anexo proyecto de ley, mediante el cual se prorro­

gan por un año más, las disposiciones de la Ley de Austeri­

dad Nool 76, del lro. de septiembre de 195·7. 

A las razones que se indican más arriba, en apoyo de la 

continuación del r~gimen de aust~ridad, se agregan las 

que tienen su causa en el la~go pe~Íqdq de sequía que . . . / 
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afect6 a La Naci6n durante los Últimos meses del presen­

te año y que redujo de una manera considerable la produc­

ci6n ~grícola nacional, a la vez que perjudicó grandemente 

a la_ ganadería del país. 

No obstante, es innegable .que las medidas de carácter 

econ6mico tomadas por el Gobierno, mediante la er~gación 

de considerables sumas del Presupuesto Nacional en la cons­

trucción de obras de infraestructura necesarias para el des­

arrollo económico del país, así como para estimular las in­

versiones del sector privado, han contribuído y están contri­

buyendo a un mayor aumento de la producción nacional, circuns­

tancia ésta que nos induce a .pensar que el mantenimiento del 

r~gimen de austeridad está logrando_ gradualmente el mejora­

miento de las condiciones de vida del pueblo dominicano. 

Por tales circunstancias, y como consecuencia de lo expues­

to más arriba, hemos creído conveniente, en vista de los Óp­

timos resultados obtenidos, que sería beneficioso y equita­

tivo, en lo que respecta a la co~gelaoión de salarios dispues­

ta por la Ley de Austeridad próxima a expirar, que se permi­

tiera, en la ley que .sustituya ésta, cierta flexibilidad en 

la fijación de dichos salarios, en consonancia con el a~ge 
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de las empresas y con las necesidades de los trabajadores. 

Es con ese propósito que en el proyecto de ley anexo se 

cons~gna que las empresas del sector privado, controladas o 

no por el Estado o por sus o~ganismos autónomos, podrán au­

mentar los sueldos, salarios y jornales actuales a los traba­

jadores que no reciban una remuneración mayor de RD$300.00 

mensuales. Este aumento, de conformidad con la escala consig­

nada en el proyecto, no podrá ser mayor de un diez por ciento 

(10%) de los sueldos, salarios y jornales actuales. De acuerdo 

con la referida escala se beneficiarán del mayor porcentaje 

del aumento, los trabajadores menos favorecidos económicamenteº 

Asimismo se consigna en el proyecto que cuando las empresas 

acordaren una participación en sus beneficios a los trabajado­

res o una bonificación equivalente a una participación en esos 

beneficios, los aumentos fijados por la escala se reducirán en 

un 50%.-

Estas Últimas medidas podrían servir de estímulo a las em­

presas para acordar una participación en sus beneficios a los 

trabajadores, los cuales a su vez se sentirían mejor compens-a­

dos en sus labores. 

• • • I 
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Por tales razones esperamos que los señores legis­

ladores impartirán su .voto aprobatorio al proyecto de 

ley que tiende a prorr~gar en la forma que se cons~gma 

más arriba el r~gimen de austeridad actualmente exis­

tente. 

DIOS, PATRIA Y _LI:EERTAD, 

¿<;? ___ 
__¿ ,. 
Joaquin 
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CONSIDERANDO que la política seguida por el Gobierno, 
tendente por una parte, a asignar una apreciable suma 
de los fondos del presupuesto nacional a la construcci6n 
de obras de infraestructura necesarias para el desarrollo 
econ6mico del país, tales como conales de riego, carrete­
ras y caminos vecinales, y por otra parte, a · propiciar fi­
nanciamiento y a crear estímulo a las inversiones del sec­
tor privado en los ramos de ·1a agricultura, la pecuaria y 
la dinsutria, contribuyen a las · posibilidades de un mayor 
aumento de la producci6n nacional;. 

CONSIDERANDO no obstante, que la prolongada sequía que 
sufri6 Últimamente el país afect6 de manera sensible la 
producci6n nacional, muy · especiallnente: ·en el sector agro­
pecuario; 

CONSIDERANDO que la eliminaoi6n total de las medidas de 
austeridad actualmente vigentes · provocaría entre otros efec­
tos transtornadores, un aumento en los precios de los ar­
tículos de primera necesidad, como consecuencia de las ten­
dencias inflacionarias que dieron lugar a su implantación, 
todo en perjuicio de los trabajadores y de las personas · de 

; . 
escasos recursos econom1cos; 

CONSIDERANDO que para satisfacer la justa demanda de los 
trabajadores sería conveniente permitir en el sector laboral, 
un aumento de salarios encaminado principalmente a beneficiar 
de una manera proporcional y equitativa a los trabajadores 
que deve~guen menores salarios; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Los sueldos de los empleados y funcionarios públi­
cos continuarán regidos por el Presupuesto de Ingresos y Ley 
de Gastos Público~ para el afio 1968. 

Los o~ganismos aut6nomos del Estado no podrán hacer aumen­
tos de sueldos, jubilaciones o bonificaciones fuera de los 
límites fijados por sus presupuestos para el afio de 1968. 

Art.2.- Las empresas controladas por la Corporación Domini­
cana de Empresas Estatales ) (CORDE) no podrán hacer concesiones 
de ningún género a sus servidores, por las · causas indicadas 
en el· artículo anterior, fuera de los límites fijados por la 
Ley No.166, del 27 de mayo de 1967 sobre : Ebnificaciones y Gra­
tificaciones. 

Art.·3.- Durante el período de vigencia de esta ley, quedan 
congelados para que no puedan ser· aumentados sobre los níveles 
actuales, los sueldos,salarios y jornales de todos los funcio­
narios y empleados de las empresas e industrias privadas. 

. . . / 
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Párrafo ·r. - Sin embargo, los sueldos, salarios y jornales 
de los funcionarios y empleados de las empresas e industrias 
de carácter privado, controladas o no por el Estado o por 
organismos estatales, podrán ser aumentados de sus níveles 
actuales por los empleadores de la manera siguiente: · 

a)- Los sueldos, salarios y jornales que no excedieren 
de RD$100.00 mensuales, podrán ser aumentados en un 10%; 

b)- Cuando los sueldos, salarios y jornales no excedieren 
de RD$1SO.OO mensuales, podrán ser aumentados en un 8% del 
salario actual; 

d- Los sueldos, salarios y jornales que no excedieren de 
RD$200.00 mensuales, podrán ser aumentados en un 6 9.: y º' 

d)- Los sueldos, salarios y jornales que no excedieren de 
RD$300.00 podrán ser aumentados en un .4%; 

Párrafo II.- Los salarios, sueldos y jornales por encima 
de RD$300.00 mensuales y hasta el límite del aumento que re­
sulte por efecto de la aplicación dé la escala anterior, 
serán aumentados para ~gualarlos a los salarios que se hubie­
ren · aumentados por. :e.f.e:c.to. .de esa escala. 

Párrafo I!T.- Los aumentos a que se hace mención en el 
párrafo I del presente artículo, se limitarán a un 5.0% de 
ese aumento cuando se trate de empresas que · acuerden una par­
ticipación en sus beneficios a los trabajadores o que conce­
dan a estos una bonificación equivalente a esa participación 
del trabajador en los beneficios de la empresa. 

Párra:60 IV. - Mientras dure el ,régimen previsto por la pre­
sente ley, no podrá iniciarse procedimiento administrativo, 
judicial o legal alguno, con motivo de conflictos económicos, 
huelgas o paros que tengan su fundamento en la fijación de sa­
larios de los trabajadores, si previamente la Dirección Gene­
ral de Regulación de Salarios de la Secretaría de Estado de 
Trabajo,' apoderada por la parte más diligente, no hubiese dic­
tado su decisión sobre esas reclamaciones. 

Art.4.- El Poder Ejecutivo tomará todas las medidas que sean 
- necesarias para restringir la importación de artículos suntua­

rios e impedir por todos los medios a su alcance; las salidas 
de divisas que afecten la estabilidad de la moneda naéional y 
ei equilibrio de la balanza de pagos de la República. 

Art.·s.- Queda prohibida la importación de automóviles de lu­
jo. El Poder Ejecutivo podrá limitar por decreto la cantidad 
de gasolina que se int~oduzca al país, e indicará de la misma 
manera cuáles artículos suntuarios son contemplados por la 
presente ley. 

Art.-6.- El PodeT: Ejecutivo tomará todas las medidas que sean 
necesarias para la fiel aplicación · de la presente ley, y podrá, 
al efecto, disponer que se realicen auditorías periódicas en las 
instituciones autónomas, las administraciones municipales y en 
los diferentes departamentos de la Administración ,Pública para 
el control de las medidas de austeridad a que Sé refiere la pre­
sente ley. 

AFt º·7 .- Esta ley quedará sin efecto un ~o después de la fe-
cha de su promulgación. / 

DADA etc. • • 
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;_j8,Il to Do 1ngo e uz ... 'n, . N. 
27 e agosto e 1968. 

Jr. ricio G. d! Lara, 
re te d la Oá ra de 1p tados, 
U OH • 

e or re idente: 

Aprobado por el ~e ado en se lón de -
atan a.a fe a, ple me re,,·t1r a u t, yara lo f1-

~ es o, tltucionales, el anexo proyecto de Ley, . e 1an 
te -el cual se rporrogan por un ano rn s, las 1 pos1c1o 

' -
e de la Ley e Austeridad io.176, del 1ro. de uep - · 

t1ambra del 67. 

~1 preoente royecto e ley pro ede -
del )odar Eje~utlvo. 

la. 

uy atenta iente le aluda, 

Adrlano • Ur1be Silva, 
Pre.::,1den te. 
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.. eñor 
.Jr. a ur L 1 5Uer, 

onorabie re 1 nte d la epub.Lica, 
~u DE3PA H' . 

ono able ...,e11or reuldente. 

nViS a Uu e re ·1bo ~e oU en aje i O. 

41879. de fecha 26 de agosto en curso, a junto al -
cual re l1t1~ al Senado el proyecto de ley tendente 
a rorro& r por un a,o más las 1 · 0~1c1 ne de la 
Ley - erldad ro.176, del ro. de e~tie bre de 
1967. 

1 cema iJ rticl arle ue dicho ·proyecto 
d ·1ey fué a robado en se ión de e taª l1la fecha y 
re1, 1tido a la · 1ara de Diputados, para los fines -
constitucionales . 

Con sentl lentos de la más distinguida 
oon ideraci6n, saluda a usted 1.uy atentamente. 

1 • 

Adrlano A. Uribe 1lva, 
Presidente . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.,,,. 

Señor 
Dr. .b.driano A. 
Presidente del 
Su Despac.w.o. 

Uribe Silva, 
Senado 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán 
29 de A~osto 1968 

~ 

~SENADO 
R.EPUBLICA DOMTNICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio lfo.00282, 
de fecha 27 de agosto de 1968, junto al cual después de 
haber sido aprobado p or el Senado, remitió usted a esta -
Cámara de Diputados el proyecto de ley mediante el cual -
se prorrogan por un año más , las disposiciones de la Ley 
de .Austeridad lJo. 176, del lro. de Septie1rcbre de 1967. 

Este proyecto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remiti~o al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

jlg. 

Atentamente le s~luda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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